
 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Ejercicio de derechos de conversión 

 

Esta comunicación se realiza como continuación del hecho relevante de fecha 1 de 
marzo de 2016 (nº 235814) relativo a la emisión de 23.823 nuevas acciones ordinarias 
de International Consolidated Airlines Group, S.A. (el “Emisor”) para atender la solicitud 
de conversión recibida en relación con la emisión de bonos convertibles en acciones 
ordinarias del Emisor de 390.000.000€ al 1,75% con vencimiento en 2018. 

A este respecto, el Emisor comunica que ha quedado inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, en el Tomo 34.081, Folio 17, Sección 8ª, Hoja M-492129, Inscripción 86, la 
escritura de emisión de las referidas 23.823 nuevas acciones ordinarias del Emisor, 
estando previsto que en los próximos días se produzca la admisión a cotización de 
dichas nuevas acciones en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

Como consecuencia de la mencionada ampliación de capital, el capital social del Emisor 
asciende a 1.020.491.901€ dividido en 2.040.983.802 acciones ordinarias de una única 
clase y serie y de un valor nominal de 0,50€ cada una de ellas, totalmente suscritas y 
desembolsadas. 
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Enrique Dupuy de Lôme 
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